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Fernández Clemente, Mercedes. 
Ferrando Peris, Jesús.
Galdón Gimeno, Concepción.
Gámez Carmona, Juan.
García Bea, Margarita.
García Muñoz, Rosario.
Gea Campoy, Sofía.
Gimeno Renovell, María Carmen. 
Gómez Barra, Julia.
Jiménez Marín, Amparo.
López Mínguez, María Angeles. 
Lozano'Hernández, María del Rosario. 
Maldonado Moreno, María.
Martín Benito, Irene.
Martín Landete, Lucas Francisco. 
Martínez Casamayor, ‘María Josefa. 
Membrive Bisbal, Estrella.
Molí González, María Dolores. 
Monedero Sánchez, María del Rosario. 
Montes Santiago, Rafael.
Núñez Gil, Inés.
Orbaneja Gil de Biedma, María.
Ortí Mora, María Teresa.
Palma del Moral, “Alicia.
Pobo Garrido, José Vicente.
Prieto Rubio, Vicente.
Puiido Guzmán, María del Carmen. 
Ramírez Ramírpz, Luis Ignacio.
Ribera Barrachina, María José.
Sanchís Blasco, María del Carmen. 
Sayas Ferrer, Dolores.
Sierra Ros, Luis.
Tordera Martí, María José.
Vidal Masanet, María Jesús.
Vivó Belenguer, Tomás.

19616 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te, recaída en el expediente sancionador a doña 
Beatriz Sanabria Ocaña.

Visto el expediente instruido'a doña Beatriz Sanabria Oca- 
ña, estudiante de Preescolar en el Colegio «La Milagrosa» de 
La Orotava (Santa Cruz de Tenerife) y con domicilio familiar 
en la calle La Duquesa, sin número, La Orotava (Santa Cruz 
de Tenerife);

Resultando que, doña Beatriz Sanabria Ocaña solicitó ayuda 
al estudio para cursar en el Colegio «La Milagrosa» de La 
Orotava durante el curso académico 1982/83, declarando como 
renta familiar neta la cantidad de quinientas setenta y seis mil 
novecientas (576.900) pesetas anuales;

Resultando que, con fecha 29 de noviembre de 1082 se soli
citaron informes reservados de comprobación de bienes e In
gresos, de cuya información se deduce que la unidad familiar 
en la que está integrado el solicitante de la ayuda al estudio que 
nos ocupa, es propietaria de los siguientes bienes:

1." Ocultación de un vehículo marca «Volvo», matrícula 
TE-2246-B.

2 ° Negocio comercial sito en Los Realejos dedicado a ven
tas varias como juguetería, objetos de deportes, estatuas de 
lujo, etcétera.

También se ha observado notoria diferencia entre los ingre
sos declarados en la solicitud de ayuda al estudio y los con
signados en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 
del año 1981.

Resultando que, en 31 de enero de 1983, se le notificó el 
pliego de cargos por el que se le imputaba ocultación de in
gresos, puesto que la renta familiar neta anual declarada en 
la solicitud de ayuda al estudio, producida por los bienes que 
poseen, refleja unos ingresos medios mensuales de cuarenta y 
ocho mil (46.000) pesetas, que no responden al rendimiento me
dio estimado como normal;

Resultando que, transcurrido el plazo legal para contestar 
al pliego de cargos, fijado por el articulo 137 de la vigente 
Ley de. Procedimiento Administrativo, no ha hecho uso de la 
facultad que la citada Ley le confiere en su defensa;

Resultando que, en fecha 25 de marzo de 1983, le fue no
tificada la propuesta de resolución, la cual no ha sido contes
tada, pese a haber transcurrido el plazo legal establecido,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
Julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18); el De
creto de 8 de septiembre de 1954 («Boletín Oficial del Es
tado» del 12 de octubre) sobre Reglamento de Disciplina Aca
démica; Orden ministerial de 20 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29) por el que se regula el Régi
men General de Ayudas al Estudio en los niveles no univer
sitario para el curso académico 198263; Orden ministerial de 
21 de marzo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril) 
por el que se convocan ayudas de libros y otro material didác
tico en los niveles de enseñanza no universitaria; Resolución 
de 24 de noviembre de 1081 («Boletín Oficial del Estado» del 
10 de diciembre) de INAPE por el que se dictan normas com
plementarias relativas a la Convocatoria General de Ayudas al

Estudio, aprobadas por Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1981 para el curso académico 1982/83, Orden ministerial de
9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) 
por el que se. regula el Régimen General de Ayudas al 
Estudio en Educación Universitaria para el curso académico 
1982/83; Orden ministerial de 16 de julio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de septiembre) sobre tramitación 
posterior al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), sobre 
sanciones a peticionarios de becas por las inexactitudes que 
cometan;

Considerando que, el citado expediente incoado a doña Bea
triz Sanabria Ocaña, reúne las condiciones y requisitos estable
cidos por el artículo 35, l.°, de la Orden ministerial de 20 
de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28), el 
cual dispone: «Los alumnos becarios perderán, en cualquier 
momento, los beneficios concedidos, previa apertura del opor
tuno expediente, en los siguientes supuestos:

Primero.—Haber falseado las declaraciones formuladas en ’a 
solicitud de ayuda al estudio o consignado datos o diligencias 
que induzcan a error a los Jurados de Selección o no cumplir los 
requisitos señalados en el artículo 30 de la presente Orden mi
nisterial...»;

Considerando que, al no haber hecho ninguna alegación en su 
defensa contra el pliego de cargos y propuesta de- resolución y 
haber dejado transcurrir el plazo legal, acepta los hechos, tal 
como se formularon en el citado pliego de cargos, por lo que se 
ha producido una ocultación de ingresos familiares en el Im
preso de la solicitud, que vulnera el espíritu de la Convocatoria 
de Ayudas al Estudio;

Considerando que, las citadas discrepancias son motivo para 
Inhabilitar al mencionado estudiante para ser becario en lo 
sucesivo, según lo dispuesto en el artículo l.° de la Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1956;

Esta Presidencia, a la vista de la propuesta formulada y 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere la Orden mi
nisterial de 26 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), por el que se regula el Régimen General de Ayudas 
al Estudio en los niveles no universitarios para el curso aca
démico 1982/83, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Inhabilitar a doña Beatriz .Sanabria Ocaña para 
el disfrute de cualquier tipo de ayuda al estudio en lo sucesivo, 
cualquiera que sea el Organismo público convocante, debiendo 
anotarse en el expediente académico de la alumna el hecho 
de la presente inhabilitación.

Segundo.—Que dicha sanción sea publicada en el «Boletín 
O icial del Estado» del Ministerio de Educación y Ciencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el título VIII, párrafo 4.°, de
10 Orden ministerial de 16 de julio de 1664 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de septiembre).

Tercero.—Las precedentes sanciones le son impuestas con 
independencia de cualquiera otras en las que haya podido in
cu iTir y cuya sanción corresponda a otras competencias distin
tas a las de este Organismo.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro del Departamen
to. en el plazo de quince días.

Lo que notifico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—El Presidente.

Sr. Subdirector general de Servicios del INAPE.

19617 RESOLUCION de 1 de julio de 1983, de la Secreta
ría de Estado de Universidaes e Investigación, 
por la que se hace pública convocatoria para la 
dotación de infraestructura en Universidades y otros 
Organismos de Investigación.

Ilmo. Sr.: La experiencia adquirida en la gestión del Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica, ha 
puesto de manifiesto la necesidad de atender de forma priorita- 
rie a la dotación de infraestructura dentro de los distintos De- 
partamentos Universitarios y demás Centros que llevan a cabo 
in estigación científica y técnica.

Resulta muy frecuente que dentro de los proyectos presen
tados por los distintos Departamentos y Centros, una de las 
prtidas de mayor importancia sea la relativa al capítulo de 
ec ipamiento. Estas peticiones, en el caso de ser atendidas, 
vi aen a dotar del material adecuado a determinados Departa
mentos o Centros si bien esta forma de actuar no garantiza 
ur i utilización a pleno rendimiento del material adquirido.

Oetectada esta necesidad, el Pleno de la Comisión Asesora, 
en su reunión celebradq el día 30 de mayo de 1983 adoptó el 
at ierdo de autorizar la publicación de una convocatoria dirigida 
dr forma exclusiva a atender estas necesidades de equipamien
to Con ello no sólo se atenderá a una necesidad, evidenciada 
er la respuesta dada por la Comunidad Científica en las últl- 
m s convocatorias, sino que permitirá iniciar una acción coor- 
di ada en el campo de estas adquisiciones procurándose, a 
través del aprovechamiento do] equipo interfacultativo o Inter- 
disciplinario, obtener un mayor rendimiento en su utilización. 
Por otra parte y aun cuando no puedan ser atendidas en su 
totalidad las peticiones que se hagan, el análisis de las mismas



debidamente contrastadas permitirá obtener un conocimiento 
exacto de las necesidades reales que en cuanto a equipamiento 
tienen las Universidades y demás Organismos de Investigación 
que facilitará en el futuro una deseable planificación económica 
en el campo de la investigación científica y técnica.

En consecuencia, por la presente Resolución se abre convoca
toria para la presentación de solicitudes de dotación de infra
estructura de investigación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Peticionarios: Podrán solicitar ayudas las Univer
sidades a través de sus Rectores y los demás Centros de In
vestigación del sector público a través de sus Presidentes o 
Directores, oídos los Organos de Gobierno que procedan.

Igualmente podrán solicitar ayudas los Centros de Investiga
ción que aun sin estar incluidos dentro del sector público carez
can de finalidad lucrativa.

Segunda. Objeto.—Las peticiones habrán de referirse nece
sariamente a alguno de los apartados siguientes:

a) Equipamiento científico en general.
b) Establecimiento o mejora de talleres.
c) Adquisición de material bibliográfico, equipamiento e in- 

formatización de bibliotecas.

Deberá procurarse en todo caso propiciar la utilización con
junta del equipo de forma interdepartamental o interdiscipli
naria; en las Memorias se hará constar el número de Depar
tamentos, Centros u otras Unidades que podrán beneficiarse 
de su utilización, así como el número de investigadores impli
cados en las mismas.

En ningún caso podrán incluirse peticiones que hagan refe- 
rencia a obras, bien sean dedicadas al establecimiento de nue
vos Centros o a la mejora de los existentes.

Tercera. Peticiones.—Las peticiones serán remitidas por los 
Rectores. Presidentes o Directores de los Organismos de que se 
trate en un solo escrito en el que se reflejen todas las peti- 
cions de forma cuantificada y prioritariamente ordenadas. De
berán presentarse en la Secretaría de la Comisión Asesora de 
Investigación Científica y Técnica (calle de Rosario Pino, nú
meros 14-18, 7.a planta, Madrid-20).

Cuarta. Evaluación.—La evaluación de las peticiones recibi
das se hará tomando en consideración fundamentalmente el 
orden de prioridades establecido por los representantes legales 
de cada Centro, pudiendo, a efectos de aclarar las dudas que se 
susciten, desplazarse personal de la Comisión Asesora a las 
Universidades o Centros de Investigación' de que se trate.

Quinta. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará el día 15 de septiembre de 1983 a las 
quince horas.

Lo que comunico a‘ V. I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 1 de julio de 1983.—La Secretaria de Estado, Carmen 
Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Política Científica, Secretario de
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19618 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación dei Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para el año 1983 de la Empresa «La 
Veneciana, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro- 
vincial, de la Empresa «La Veneciana, S. A.», que fue remi
tido a esta Dirección General y suscrito por las representa
ciones económica y social el día 19 dé enero de 1983, a cuyo 
texto se unían los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro dp Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación «(IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora. 
Madrid, 20 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García /¡apata.

Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Em
presa «La Veneciana, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «LA VENECIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA»


